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TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RÑ 00783 DE 27 MAYO DE 2019

"Por la cual se decide sobre un desistimiento expreso respecto de una petición remitida

ante la Unidad de Restitución de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente. Anexo

11-ID 117068"

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 4801

de 2011, 1071 de 2015 y 440 de 2016, las Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012 y,

CONSIDERAND0:

Que el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Registro de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), en el cual se inscribirán: I)

las personas que fueron despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas; II) su relación

jurídica con estas; III) los predios objeto de despojo y; IV) el periodo durante el cual se

ejerció influencia armada en relación con los mismos.

Que los numerales 1° y 2° del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, establecen que la Unidad

Administrativa Especial de Gestión Restitución de Tierras Despojadas (en adelante la

Unidad) es la entidad encargada del diseño, administración y conservación del RTDAF, así

como la inscripción de los predios de oficio o a solicitud de parte y la certificación de su

inscripción.

Que el día 09 de agosto de 2012, en la Personería Municipal de La Argentina, Huila, la señora

GLORIA AMPARO ADARME MUÑOZ, identificada con la cedula de ciudadanía No.

36.378.827 de La Plata (H) diligencio el Formato Único de Declaración (FUD) para la solicitud

de inscripción en el Registro Único de Victimas, donde relaciono ocasionales hechos de

despojo o abandono forzado de tierras, respecto a su eventual derecho sobre el predio "Sin

Nombre", ubicado en la Vereda El Porvenir del Municipio de Tablón de Gómez en el

Departamento de Nariño.
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Resolución RN 00783 de 27 de mayo de 2019 Hoja N°. 2

Continuación de la Resolución RÑ 00783 de 27 de mayo de 2019: "Por la cual se decide sobre un desistimiento expreso

respecto de una petición remitida ante la Unidad de Restitución de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente"

Que como resultado de la anterior actuación la Unidad Administrativa Especial para la

Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), al presentarse un posible caso donde

podría iniciarse un proceso de restitución de tierras, allego la información y creó en el

sistema de Registro de Tierras Abandonadas y Despojadas Forzosamente el ID No. 117068.

Que para que la Unidad pueda adelantar el trámite administrativo, debe verificar que la

documentación remitida reúna la información mínima establecida en el artículo 2.15.1.3.1.

del Decreto 1071 de 2015, es decir, (i) la identificación precisa del predio, las personas que

fueron despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas y la relación jurídica de estas

con el predio, (ii) la identificación de la persona que solicita el registro, incluyendo copia de

la cédula y su huella dactilar, y (iii) las circunstancias de modo, tiempo y lugar previas,

durante y posteriores a la ocurrencia del despojo o abandono.

Que revisada la información consignada, esta no reúne las características anteriores, por

cuanto carece de la identificación y ubicación precisa del predio así como la narración de

los hechos previos, concomitantes y posteriores al despojo.

Que la Unidad con el fin de lograr la complementación de la información, contactó vía

telefónica a, la señora GLORIA AMPARO ADARME MUÑOZ, el día 14 de agosto de 2017, al

número telefónico 3127125782, a través del agente del Contact center de Atención al

Ciudadano de la Unidad, Carlos Arturo Barrero Vargas, cuya grabación y constancia reposan

en el expediente administrativo, donde se indica que el ciudadano atiende la llamada, e

indica que no está interesado con el proceso de restitución. Se le indica la ruta del proceso

de restitución, pero dice que para ese lugar no regresa, se le indican las otras medidas de

reparación, pero dice que no está interesado.

Que de acuerdo a lo manifestado por la señora GLORIA AMPARO ADARME MUÑOŻ en la

anterior llamada, la Unidad determina atender sus explicaciones y por ende interpreta la

misma como una manifestación de desistimiento.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2.15.1.6.9 del Decreto 1071 de 2015, en las

actuaciones administrativas del registro, en lo no previsto por la Ley 1448 de 2011, se

aplicarán las disposiciones del -CPАСА-.

Que de acuerdo con lo consignado en el artículo 18 del-CPACA-, en el desistimiento expreso

de la petición, "los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin

perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los

requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la

considera necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución

motivada".

Que con el fin de velar por el respeto y protección del derecho fundamental de petición se

han verificado los siguientes elementos:
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